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OLETIN OFICIAL
de: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
¡iban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
|^nel sitiode costumbre, donde permanecerá hasta

ot recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un.año,. 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado,a domicilio:Jtri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 alaño.

Se- admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle, de- Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por GiroPostal.

PESETAS

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción
ídem particulares y avisos financieros ..

0,50
1,00
3,00

Oficinas: Calle de Alcalá, número 120
TELÉFONO 63884 :-:' APARTADO
De nueve y media a una y media de tres jmedia 1siete y media

Número suelto: 5O céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::; A particulares: <BO céntimos

Arriba Espanál ¡Viva Franco! ¡VlvaEspaña!
Droducción de disposicio-
les del Estado Español

tos el texío de esta disposición, que
será rigurosamente observada y obje-
to de especial vigilancia por los agen-
tes de la Autoridad.

Instalación de nuevas industrias bere, queda prohibida la tenencia de
papel moneda puesto en curso por el.
enemigo. Se comprende en la ante-
rior prohibición :

De conformidad con el Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio
de 20 de agosto de_i938, relativo a
la limitación de instalación de nue-
vas industrias y ampliación o trans-
formación de las existentes, queda
sometida a información pública, du-
rante un plazo de ocho días-, a partir
del de hoy, la solicitud de autoriza-
ción para el funcionamiento de la car-
pintería mecánica establecida en Ma-
drid, calle de Adrián Pulido, núme-
ro 7, formulada por su propietario,
don Fernando Martín de Frutos, con
objeto de que, en el referido plazo,
puedan presentarse en la Delegación
de Industria, Villanueva, número 5,
las reclamaciones que cualquier per-
sona estime pertinentes.

Toda la leg&lación general vigen-
. en la España Nacional tiene fuer-
a de obligar, aunque no se publique
n este Boletín. En esta Sección del
Soletín Oficial se recogen algunas
e las disposiciones vigentes, con el
In de facilitar el conocimiento de
lias a los que por haber padecido la

Madrid, 21 de abrí} dé 1939. Año
de la Victoria.—^IGobemado^ivil,

de Alare,

. 531

a) Los billetes del Banco de Es-
paña que se reputan puestos en circu-
lación después del 18 de julio

(O.-73) de 1936
b) Los certificados de plata.
c) Los llamados «talones espe-

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA cíales»

opresión roja.no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el

DE; MADRID
| En esta Delegación, calle de Vi-
jlañueva, número 5, han quedado res-
tablecidos todos los servicios a ella
encomendados.

d) Elpapel moneda del Tesoro
La tenencia de los referidos signos

fiduciarios, contra lo dispuesto en es-
te Decreto, constituye acto de contra-
bando, que será juzgado y sanciona-
do conforme a lo establecido en la le-Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
Eo que se hace público en este pe-

riódico oficial para conocimiento de
las Autoridades, entidades y público
en general.

gisiación vigente sobre la materia
Art. 2." Los tenedores de papel

moneda enumerado en el artículo an-
Madrid, 18 de abril de 1939. Año

de la Victoria.—El Ingeniero Jefe.
—

El Gobernador civil,Lilisde Alarcón.
(Núm. 52) (G;—76)

Madrid, 20 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe. — terior procederán a su entrega, en los

términos y condiciones que determi-
nan los artículos siguientes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Pósitos
Habiéndose dispuesto que el Servi-

cio Central de Pósitos (Ministerio de
Agricultura), que hasta ahora funcio-
naba en Burgos, se traslade a Ma-
drid, se hace público en el Boletín
Oficial de esta provincia para cono-
cimiento de los Pósitos de la misma,
los que, en lo sucesivo, deberán diri-
gir todos los servicios reglamentarios
del ramo a la recién liberada capital

El Gobernador'civil, Luis de Alarcón
(Núm. 51) (G.-77) Art. 3.0 El papel moneda relacio-

nado en el artículo i.° será recogido
del siguiente modo :

'

Normas para la declaración de las
existencias de metales preciosos;

BfLLETES DE BANCO • a) El que se encuentre a los pri-
sioneros y cadáveres del enemigo y el
que lleven consigo los evadidos al
través del frente, por las correspon-
dientes Autoridades militares, las

bien en pasta o en objetos.
: Con el fin de proporcionar al Mi-
nisterio de Industria y Comercio da-
tos exactos y concretos de las cantida-
des de oro, plata y platino, o sus alea-
ciones, que tienen en su poder todos
los comerciantes de los referidos meta-
les pertenecientes a Madrid y su pro-
vincia, esta Delegación pone en cono-
cimiento de los citados industriales
que en el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de la publi-
cación de esta circular, quedan obli-
gados a presentar en la misma, Villa-
nueva, número 5, relación jurada por
duplicado de las existencias de meta-
les preciosos en pasta, con indicación
de su ley y peso. Asimismo deberán
presentar declaración jurada por du-
plicado de todos* los objetos elabora-
dos o que se hallen en período de fa-
bricación, con los citados metales, sin
perjuicio *del cumplimiento de las
disposiciones que se hayan dictado
por otros Centros oficiales en relación
con los ya referidos metales.

DECRETO de 27 'de agosto de 1938
(Ministerio de Hacienda). Prohi-
bición de conservar los de la Espa-
ña republicana.

cuales, tratándose de evadidos
expedirán resguardo

1 Nación La experiencia vivida en las zonas
liberadas del dominio marxistá ha
confirmado continuamente, y por
modo progresivo, cuantas informa-
ciones se tenían sobre el grado de la
inflación roja. Grandes masas de pa-
pel moneda, de muy variadas clases,
flotan en las referidas zonas. Previso-
ramente, el Decreto-ley de 12 de no-viembre de 1936 deslindó la comuni-
dad monetaria nacional de la roja,
evitando con ello que nuestra peseta
se viera influida por las fatales conse-
cuencias que la política económica
del marxismo habría de ocasionar
forzosamente. Consecuencia material
de este deslinde es la retirada de todo
papel moneda no reconocido por
nuestro derecho vigente, con el fin de
evitar confusiones que pudieran da-
ñar al saneamiento perseguido. En su
virtud, a propuesta del Ministro de
Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

b) El que lleven consigo las per-
sonas que, procedentes de zona ene-
miga, .penetren por las fronteras y
puertos de la España Nacional, por
los funcionarios de. Aduanas, contra

drid, 22 de abril, de 1939. Año
Victoria.

—
El Cobernador civil,

Alarcon
54) (C-74)

resguardo

ORDEN CIRCULAR
c) El que tuvieren los habitantes

délas regiones que se liberen, por las
sucursales del Banco de España, ofi-
cinas dé la Banca privada o Ayunta-
mientos en las plazas donde no hu-
biere Bancos, contra resguardo. La
retirada del papel moneda en los ca-

En cumplimiento de la orden reci-
bida-de la Comisaría general de Abas-
tecimientos y Transportes, se pone en
conocimiento de los comerciantes de
Uso y Vestido de Madrid, que los
precios de los artículos que tuviesen
en existencia a. momento de la Glo-
riosa Liberación de esta capital, sólo

> podrán tener un aumento, como má-
ximun, hasta un 25 por 100 sobre

*ue regían el 18 de julio de 1936.
Se previene al público de la nece-
ide cooperar al exacto cumpli-

miento de las disposiciones emanadas
de la Autoridad, denunciando cual-
quier abuso que pudiera realizarse so-
bre la orden anterior y haciendo sa-

;d comercio en general la obliga-
1colocar en sitio preferente de
?>arates de ios establecimien-

sos a que* se refiere este apartado, se
practicará dentro de los treinta días
siguientes a la expiración del período
de canje de los billetes del Banco de
España que se reconocen.

Art. 4.0 Los resguardos precep-
tuados en el artículo anterior consti-
tuirán documento acreditativo del

Lo que se hace público en este pe-
riódico oñcial para su conocimiento y
cumplimiento.

cumplimiento de la obligación que se
establece por este Decreto, y en ellos
se hará constar : la Autoridad o esta-
blecimiento, receptor ; el nombre vMadrid, 19 de abril de 1939. Año

de la Victoria.
—El Ingeniero Jefe.

—
El Gobernador civil,Luis de Alarcón.

Dispongo
Artículo primero. En el territo-

rio dominado por el Gobierno Nacio-
nal, y en el que en lo sucesivo se li-

domicilio del interesado, cantidad no-
minal entregada, clase del papel mo-
neda, fecha y firma del receptor.(Núm. 50) (G.-75)
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El limo. Sr. Auditor del Ejército
de Ocupación, y por su delegación el

Capitán Juez instructor del Juzgado
Especial Militar «A», sito en la calle

del General Castaños, número i(an-

tiguo despacho del 9), cita, de com-
parecencia ante estejuzgado Especial,

para el día 27 de los corrientes, a las

Uiez de la mañana, a los individuos
pertenecientes a la Agrupación Socia-

nsta Ya los agentes ue investigación
del Fuente de Vallecas, que saquea-
ron los pisos principal y segundo de

la casa número 14 de la calle de ¿>a-

gasta, así como a tres agentes de Fo-

acia. y un miliciano que practicaron

las detenciones de don Ángel Piró,

oon Alejandro Gome*? Moreno, don
Vlejandro Gómez Fajardo y doa Ale"

jandro de la Torre, en la calle de Sa-

gastá, 14, durante el dominio rojo en

esta capital, siendo declarados en re-

oeidía caso de no comparecer, pues
así lo tengo acordado en juicio suma-
nsimo de urgencia que con el núme-
ro «Diligencias 88» instruyo contra

dichos individuos, por el supuesto
delito de robo *y asesinato.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a Ja
detención de los mismos, caso de ser
habidos.

¡ serción no hay reclamación en
trario. en c°n«

is Bancos privados,
Autoridades milita-
receptores de signos

ie este Decreto se re-

de billetes, cuando no haya sucursal
de Bancos ;la Orden circular de 8 de

abril de 1938, recordando la obliga-
ción, ue los Alcaldes de que cuioen
con el ma)or celo los bienes abando-
nados, dejándolos bajo su custodia o

en poder de personas solventes, cui-

dando siempre de atender a su con-
servación y haciendo constar docu-
inentalmente el inventario y, en su
caso, la entrega. La Orden de 30 de
junio de 1938, dando normas para es-
tablecer y percibir décima para el
paro obrero en los presupuestos pro-
vinciales o municipales; la Orden
circular de 7 de septiembre de 1938,
prohibiendo a los Alcaldes cursar
instancias sobre cualquier instalación
de nuevas industrias, si no va acom-
pañada de copia, legalizada por la
Delegación de Industrias correspon-
diente, de la resolución, publicada en
el Boletín Oficial del Estado o de la
provincia, acreditativa de que la im-
plantación de la nueva industria o
ampliación de la existente ha sido
previamente autorizada por la men-
1.onada Delegación o por el Ministe-
rio de Industria y Comercio.

Madrid, 22 de abril de iQln .
de la Victoria.—El Jefe de \u25a0_.' r-°(firmado).

' d Laja
n a entregarlos en la
róxima del Banco de
lino no superior a los

untes a la recepción,
ones duplicadas en
nombres de los dado-
id aportada por cada
ia de estas relaciones,
igenciada por la su-
idiente del Banco de
ilverá al respectivo
Ayuntamiento, Auto-

#.-64)

MONTE DE PIEDAD Y m..
DE AHORROS A

Solicitado duplicado de la ]*b
de imposición número 126 74Qnombre de doña Paula Zuazo Uat

*
rana, se anuncia será expedido an""lándose la libreta primitiva, si'en "iplazo de quince días, desdé esta inserción, nó hay reclamación en con'trario.

\duana, para su dcs-

:1 Banco de España
i nEondo de papel
n curso por el ene-

Madrid 22 de abril de i939. Mode la Victoria.—El Jefe de la cJ.(firmado). a]a
on las aportaciones

irtículos ante- (A.-68)
tes, cuya conta-

icon independencí
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROSXutui'idades civiles o

te Decreto tuvieren
quier clase que a la

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 73.620, a nom*
bre de doña Ramona Sahuquillo
Cruz, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si em d
plazo de quince días, desde esta in*
serción, no hay reclamación en con-

especificado en el La Orden circular de 28 de octubre
de 1938, recordando la facultad de las
Diputaciones Provinciales, Cabildos
insulares y Ayuntamientos para ceder
léñenos ue su propiedad, gratuita-
mente o con un canon reducido, a la
IRelegación Nacional de Auxilio So-
cial, con destino a Residencias, Ho-
gares, Guarderías infantiles u otras
instituciones análogas dependientes

Banco de Españ
Madrid,, 22 de abril de 1939. Año

de la Victoria.—El Juez militar espe-
ciar «A».

n Olicial del 1 (B—3) trario

Madrid, 21 de abril de 1939. A-»
Je la Victoria.-^El Jefe de la Caja
:firmado).esente tu

da di El limó. Sr, Auditor del Ejército
de ¡Ocupación, y por su delegación
el Capitán Juez Instructor del Juaga-
do Especial Militar «Á>¿, sito en la
calle del General Castaños, número i
(antiguo despacho del 9), cita a los
cuatro individuos que practicaron la
detención de Manue1 Jiménez, encar-
gado de la Fumistería sita en ¡Conde
Xiquetfa, número 11, en el veranó' de
1936, de comparecencia ante este Juz-
gado Especial, para el día 27 de los
corrientes, a las diez de la mañana .
siendo declarados en rebeldía caso de
no comparecer, pues así lo tengo
acordado en juicio sumarísimo de ur-
gencia que con el número {(Diligen-
cias 86» instruyo contra los mismos,
por supuesto delito 'de asesinato.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la
detención de los mismos, caso de ser
habidos.

c aquella Delegación (A.-67)o i
Kaj^OnMu'.s* circulares de 2 de no-

H del mes y 31 de
Wñnhrtytodus de 1938, estimulan-

a los .Gobernadores . y Alcaldes
ra que en noviembre dicten Ban-
s para la formación del censo que

1 de servir de base para la implan-
1 ion del régimen de subsidios lami-
nes, en ejecución del Decreto de 20• octubre, o a los tres meses de libe-

Olí
<'*íi/)ri

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

lien
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 79.1^3, a nom-
bre de don Jacinto del Río Barreda,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta pripiitiva, si ep e) pl^zo de
quince días, deáde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Madrid, 20 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de ~\. Caja
(firmado).

Decrt

4-1

La Orden circular di 21 dt marzo
ustttuve la fianza metá-

prestada por el
de Mutilados,Benemérito Cuerpo

España itargos municipales- en que se re-
cho requisito

(A.-69)
u.cr

A V IS OPROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 22 de abrí' de 1939. Año

de la Victoria.—El Juez especial mi-
litar.

Don Castor Uriel Urquijo, propie-
tario del establecimiento de bar, sito
en la calle del General Ampudia,
número 17 (Puente de Vallecas),
cede el mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, a don Basilio de la
Torre Alonso.

REQUISITORIAS

PIGMENTARIAS J U ZG \ DO 1- S PEC 1 A I (B.-4)
icipal, insertadas en
IBOLETÍN OFI-

M II.ITA R «A»

mi Auditor dei Ejército
KA ii. v p< >r su delegación <-

C^^instrm ;,,r ,1,1 I _ i

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
ncia correspondían DE AHORROS

sábado dia
!Lo que pone en conocimiento de

•as personas que puedan hacer algu-
na reclamación cpntra dicha |n<}#
tria; entendiéndose que las persona
que mo lo hagan, dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación
de este anuncio, perderán el detecho
á hacerlo, pon arreglo a la Lev.

Madrid, 22 dp abril de. }939y. A"n
Je la Victoria.

abril r.si*.

i>cn<-ra! (.asíanos, numero i(aJ
Q despacho del (,), cita de compa-
tCW ante este Juzgado Especial

d Milita Solicitado duplicado de la libretade imposición número 124.291, indis-
tintamente a nombre de doña Aqui-
ina Aguado Blázquez y doña Basi-Usa López Aguado, se 'anuncia seráexpedido, anulándose la libreta pri-nutiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hav reciama-CKMi en contrario.

nie s* el tilI
-

corrientes, a las
pn?Hffañana. a las Milicias demía Republicana v agentes de

ue practicaron registros, ro-
s y saqueos en diferentes pisos de

número 15 de la calle de Sa-
sta. siendo declarados en rebeldía

'íAt-&)Madrid, 22 de abril de 1939. Año
% ,a }>ctona.-El Jefe de la Caía(firmado) . JompHieccr, pues así lo Administración del BOLETÍN 0-'-

CIALde la provincia de Mat-ridido en juicio sumarísimo
que con. «\u25a0! número «Dili-urgí (A.-66)
instr

delito de robo.
3 Autoridades, tanto

iñTo mil,tares, procedan a la

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
OE AHORROS

AVISORegando t

Se ruega que con la mayor urge*'
«a, y a fin de normalizar el repw0
de este diario oficial, todos los orga-
nismos o dependencias oficiales 1f¡
mitán las señas de los nuevos do**?
nos en los que se hallen instalados-

>s mismos, caso de ser Solicitado duplicado de la libretaa< imposición número 111 So8 aSSCf dc do- Consuelo. 5S;aro
•Vnarés, se anuncia será expedidonn ándese la libreta primitiva^s enel Plazo de quince días,' 4esde e5ía in-

de abril de* 1939. Año
•—El Juez especial m,

—.••••......................... .......— .
Imp. Provincial. —

Dr. Esquerdo, 52'


